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Mirara,
Colonia, Domingo 20 de AGOSTO de 1899

Capatacias
Tenemos entendido que el Gobierno

piensa sacará licitación las capatacias
de los muelles públicos aduaneros,
existentes en el territorio de la Repú­
blica.

Si la versión resulta exacta, opina­
mos que la disposición no puede ser
mas acertada por cuanto no tan solo
será un beneficio para las Municipalida
des. sinó que ella vendri i á ser útil á
intereses de terceros.

En esta ciudad por ejemplo, existe
un hermoso muelle situado en la barra
ca denominada «Del Puerto», que á su
propietario le cuesta una gran cantidad
de miles de pesos, por cuyo punto no
se hacen operaciones debido á que hay
naturalmente que satisfacer un modera
¿a» impuesto con arreglo á la tarifa esta
blecida por el establecimiento, —mien­
tras que las operaciones se aglomeran
por el muelle de gobierno donde los in
teresados no tienen que pagar derecho
alguno.

Se nos dirá que sufrimos un error
en esta ultima parte, puesto que el dere
cho de exlingaje es abonado, —peí o es
necesario comprender que en si eso no
reporta nada puede decirse, debido á la
insignificancia de lo que se recauda.

La licitación de las capatacias, por
bajas que ellas fueren, seria una renta
anual paralas Municipalidades que ven
dría á servir de mucho, principalmente
á la nuestra donde las entradas son
tan sumamente exiguas, que con suje­
ción á ellas no puede de ninguna mane
ra emprender una obra de mediana im
portancia.

En la República Argentina, data de
muchos años el llamado á propuestas
que venimos aludiendo y ello ha dado
proficuos resultados á la Nación, ala
par que ha estimulado intereses parti­
culares, pues allí difícil mente se notará
la paralización de un punto de embar­
que, como ocurre en esta ciudad, ocasio
nado por una economía mal comprendi­
da y q‘ á nadie le seria gravoso abonar
un impuesto superfino, -máxime s¡ se 

hijo que hoy se ve representándola en
el Parlamento.

biblíotígF
La Comisión Directiva de la «Nueva

Biblioteca General Artigas» se ha diri-
jido por nota á los autores nacionales
solicitando sus valiosas obras, á.íin de

¡ que ellas ocupen el sitio preferente que
j se les ha designado en. el recinto lite—
í cario.

Igualmente ha hecho con los periódi
eos que ven la lúz déla publicidad en el
Departamento.

Esa decisión inquebrantable que ca
racteriza á los entusiastas jóvenes, ha

¡ cepreveerque lainstitucion «Artigas»
| de la localidad, muy en breve se torna

rá en uno de los principales centros que
deesa índole existen en la República.

Publicamos ácontinuacion las notas
que se han cambiado con el Sr. Gefe

j Político del Departamento:
I Señor Jefe Político del Departamen

to Coronel don Andrés A. Vera.
Colonia Agosto, 8 de 1899.

La juventud estudiosa de la localidad,
: reconoce en V. S. al oriental patriota
■ que se interesa y vela por todo lo que
constituye un adelanto moral ó mate

■ rial para la tierradenuestras mas puras
! afecciones y de los sentimientos mas
j íntimos.
| Es por eso, que la Comisión Direc
i ti va de este centro literario le dirígela
: presente, para poner en su conocímien

toel estado de la asociación instructiva
que apa rece en nuestra esfera social
como antorcha refulgente, difundiendo
destellos luminosos, encaminando á la
juventud por el sendero de las luces!
Aunamos nuestros esfuerzos, hacemos
lo que está á nuestro alcance en pro del
adelanto de esta institución; pero debí
do á la escasez de elemento pecuniario,
nuestros afanes solo se trocan en radi
ante cariz de una esperanza!

Es necesario que alguien nos secun
de en la laudable obra, y es por eso que
nos permitimos dirigirnos á V. S. sol i
citando su valioso contingente, palan
capoderosa, á fin de afianzar la empre
sa en la cual nos hayamos empeñados,
cediendo así nuestras aspiraciones ju

¡ vendes, el paso á la triunfante reali
¡ dad!
I En la seguridad de ser

pecuniaria para el sostenimiento de la
«Nueva Biblioteca General Artigas».

En contestación pláceme manifestar
á Vd. que esta Gefatura subvenciona á
ese centro desde este mes, con cinco
pesos mensuales, que abonará con el
presupuesto de los meses correspon
dientes.

; Haciendo votos por el adelanto deesa
institución, saluda á Vd. atte.

Andrés A. Vera.
Colonia Agosto 15 de 1899.
Señor Jefe F’olítico del Departamen

tb Coronel don Andrés A. Vera.
Distinguido señor;

El contenido de su notaN°. 1219
fecha 11 del corriente ha venido á evi­
denciar losencumbrados conceptos que

\ 1 a juventud colonie.isesehabía formado
■ de su ilustrada personalidad.
•* Siendo nuestra insignia la expresión
sincera del inmoi tal Artigas: «Sean los
orientales tan ilustrados como valien­
tes» no dudábamos el decidido concur
so de un compatriota, cuya Administra
cion honra á esta rica zona de la tierra
en que nacimos.

La Comisión Directiva que presido,
acordó con esta fecha agradecerá V.
S. sinceramente la cooperación que
nos dispensa; y con arreglo al artículo
de los estatutos que rigen á esta Asocia
cion instructiva nombróle Socio Hono
rario de la misma. Lo que nos congra
tufamos en llevar al conocimiento de
V. S. á quien Dios guarde ms años
Feo. Betelu (hijo)

Pte.
Miguel P. Giménez

Sirio.

El día 15 del corriente apareció en
esta ciudad, el semanario social que lie
va por título el encabezamiento de las
presentes lineas.

Amás de ser el único periódico en su
género existente en nuestro Departa­
mento, es también el primero que viene
á despertar y proporcionar á la juven­
tud estudiosa donde hacer sus ensayos
literarios.

Por otra parte «El Intelecto» es diri
jido por un iutelijente hijo de esta ciu­
dad, el caballero Washington J. Tor­
res, quien se preocupará vivamente

LA CARNE CRUDA
PARA LA ALIMENTACION

—¿Que es mas conveniente? ¿Comer
la carne casi cruda apenas calentada un
poco ó, por el contrario, el comerla
bien cocida? Estoes una cuestión impor
tante bajo el punto de vista de la hi­
giene.

Según el doctor Vallin, el comerla
carne sangrando, no solamente es ir­
racional, sinó malsano aun para las
gentes de fuerte complexión.

Hace treinta años que varios médi­
cos higienistas ó aficionados, pensaron
por un retroceso curioso hacia la barba
ríe, que nada era tan favorable para la
salud como el comer carne cruda, sal­
vando asi, según ellos, á tísico ó anémi
co que pudiera presentarse.

Como este modas /aciendifaÁXitába.
el trabajo de los malos cocineros, todos
los restauranes acogieron con entusias
mo la teoría déla inutilidad de la coc­
ción, desde entonces los biftecks san­
grantes, abundaban por todas partes
y nuestra generación ha tenidoqueco-
mer carne cruda ó mal cocida, sin po­
der obtener otra; porque si se reclama
ba, el cocinero, furioso por esta indisci
plina, mandaba carne tan seca como
una correa.

El Dr. Fiori, de! instituto de higiene
de Palermo (Italia), ha hecho algunos
experimentos, quedando probado que
la carne media cruda es perjudicial.

Este higienistahahecho cocer varios
pedazos de carne, teniendo el cuidado
de evaluar la temperatura, por medio
de pequeñas Hechas de metal fusible,
que le hicieron comprobar los innumera
bles bacilus y microbios que mueren
con la cocción.

La ebullición prolongada de la carne,
es el modo de coacción mas favorable
para la destrucción completado losgér
menes patógenos contenidos en ella,
ya sean en esporo ó bacilus.

Y los pedazos pequeños asados en el
fuego, como en los gruesos asados al
horno, el calor no es suficiente para des
truir los esporos, mientras que cuando
la coacción se hace al mas alto grado
puede bastar por si sola para destruir
completamente las formas bacilarias.

Las experiencias personales efectúa
das por el doctor Vallin, están en todo
de acuerdo con las del doctor Fiori.

El punto esencial es que las carnes



EL £• ’£P AB T A M EN T O

yuntas de bueyes sueltas en la calle Gene
ral Flores, á ‘la altura donde está situada
la Sucursal del Banco déla República; —
lo mismo que algunas carretas entrar car
gadas con trigo al muelle, llevando unci­
das dos y tres yuntas de bueyes.

Como hay una disposición prohibitiva al
respecto, esperamo.3 que la policía la haga
cumplir en toda sus partes extrictamenle.

te, en conmemoración del aniver
sacio de nuestra independencia.

F. Siiarez—E. í'arballo—
L. filivero —R. Barbot.

ECOS DEL
«El Neptuno»

El viernes á las doce del dia dio en­
trada en nuestro puerto, procedente del
Sauce, el paquete inglés «Neptuno», el
que para completar su cargamento de
trigo, embarcará aquí seis cicutas tone
ladas, para ser conducido á Rio Janei­
ro, por cuenta de la casa Giaiielloy
compañía.

Para el 25
La california que debía correrse hoy

en «Los Galpones» ha quedado aplaza­
da nara el dia25 del corriente.

Quedan avisados los aficionados.
Por falta de espacio

No disponiendo de espacio suficien­
te, nos vemos obligados á no dar puhli
cidadáun reportaje que ayer hicimos
al criminal Segredo.

En el número próximo prometemos
insertarlo.

Mr. BSudson
Según datos que nos ha suministra­

do nuestro apreciable amigo, el señor
Francisco Gibbs, en breve llegará á es
ta ciudad, el Administrador General
del Ferro Carril Central, Mr. Hudson.

El viaje de dicho personaje será- de
gran utilidad para los bien entendidos
intereses de la Colonia.

¡Que sarcasmo!
El paquete que arribó del Sauce y q’

en otro suelto damos cuenta, teníala
intención el práctico que lo conduce, ir
á fondear lejos del puerto, diciendo que
adentro no había Insuficiente aguapara
anclar, pero como no faltó quien le sos
tuviera lo contrario, el «Neptuno» fon
deó apenasá una cuadra déla costa.

Sepa ese práctico que el buque que
viene piloteando es un cachirulo compa
rado con diversas naves de alto porte
que han estado ancladas en nuestra ba
hia, haciendo en ella operaciones de
carga:

Policiales
Se han concedido permiso para correr

carreras de caballos a las siguientes per­
sonas:

Diego Morales y Benigno Merida, el 20
del corriente, en la casa de comercio de
don José Leimberre, situada en la 12 Sec
cion; la apuesta es por 20 $

Juan Baqué y Juan Tisnés (hijo) el 10
de Setiembre, en la casa de comercio del
último, situada en la 14 Sección, siendo la
apuesta por 20

Ha sido nombrado Comisario Urbano de
la 2P. Sección, el ciudadano don José
Gallardo.

Se encuentra en la Cárcel Central, údis
posición del señor Juez L. Departamental,
el criminal Pedro Segredo. conducido por
el Comisario de la 1103. Sección y por or­
den del Juez de Paz de la 3 « . Sección ju
dicial

En Conchillas falleció ayer repentinamen
te en casa del vecino Tomás Uhalde, Adri
an Castro; el cadáver fné conducido al Ro
sario.

En el arroyo de San Juan, estando cortan
do paja en una canoa, Fernando Vibanco^
aquélla se tumbó pereciendo ahogado di­
cho individuo.

Gran animación
Entre nuestras bellas se notan grandes

preparativos para el suntuoso bailo que
tendrá lugar el dia 26 del corriente, en el
espacioso local que ocupa’el señor Semina
ruga.

En cuanto á los iniciadores que son los
que componen la Comisión, nos consta que
no omitirán sacrificio alguno por presentar
el salón lujosamente adornado;—asi que.

EDICTO DE MATRIMONIO

En ta Colonia y ol dii 17 del mos Agosto del
año 1899 ú las 10 do la mañana, á petición de los
interesados hago atibov:

Que han proyectado unirse en nuitri.nonio Don
DOMINGO PALAMONE, do 27 años do odad, do
estado soltero, do profesión agricultor, do naciona­
lidad Italiano, musita en San Angelo Fasanolla,
(Italia), domiciliado on ol Rral de San Cirtas, hi.o
tajltimo dé don Pascual Palenmo. de 64 anos de
edad, de nacionalidad Itdiano, de estado cisa lo de
profesión agricultor, domiciliado en San Angulo
Fasanelta y de tañ í Golorui Voc’.iin, <ta G7 -.«ños
do edad, denuci nvdi-lad Itdiana, di espado cesada
domiciliada en San Angulo Fasanella, y Dona
DELFINA R0S8IA, de 17 eños de edad, de esta
do soltera, de profasion lib «ras de su sexo, da na­
cionalidad Oriental, nací la en el Real do San Car
los, domiciliada on el Real da San Carlos, li ja tejí
tima do don Francisco R.issia, de-15 anos de adad?
de estado cisa lo, da n-vionalídad Italiano, de pro
fesion agricultor, domiciliado on el Real do San
Carlos y de doñaFrancisciChiabrancta, do 45 años
de alad, de uacíon*lidid Italiana, de ejtado casa­
da domiciliada en el Real de Sun Caries.

En fé de lo cual iutimo á los que supieren da al
gun impedimento para el m itrimonio proyectado á
que lo denuncien por escrito ante esta Oficina, ha
ciando conocer las causas. Y lo firmo para que sea
fijado en la puerta de este Juzg-ido, por espacio de
ocho dias como lo manda la Ley.

JUAN J. BRUSCHERA
Oficial del E. Cicii.

EDICTO DE MATRIMONIO

En ta Colonia y el dia 18 del mes de Agosto ia!
año 18J9 * las -oí doia tardo, á policio4 do los
interesados hag? s.ib> r:

Que h.ui proyectil! > uní:se en matii nonio D >n
SILVANO ARCE, d* 28 años do edad, de ose ido
Bollero, de prof gioii agricultor, de nació, al d i j
Orienta’, uaeido on Artilleros, domiciliado en Ai d
lloros, hijo lejituno de don Angel Arce, fallocido y
do doña Liboriu Díaz, do 67 años de odad. de n icio
nulidad Oriental de estaco viuda, dominha la er.
Artilleros, y Diña ALBERTA LOPEZ, ao 24
años do edad, >i; ts i lo s>> t ira, d>i piot s.on tab«>
res de su sexo, io uacioi.aiidu-l Ori ut.il, n.icidi en
el Quimón, domiciliada en ol Quimón, hija legitima
de don Juan Lop'.-z., de 51 años de edad, uo estado
casado,de nactanulid..d Oriental, de prolesion agí i
cultor, domiciliado en el Quinten y do Uo.n Seius
tiana López, de 57 años de olad, de n icioualita 1 ,
Oriental, de estado casada, domiciliada en el Qu:u :
ton.

En fó de lo cual intima i los que captaran de ni
gun impedía «uto para «d matrimonio proyectad», A
que lo denuncian por escrito ante «ata Olletas, ha-
cundo conocer tas c<U‘as. Y lo firmo para qae
fijado so ta puerta de este Juzgado por espacie de
ooho días como lo tuRudi ta ley.

JUAN J. BRUSCHERA
Oficial del E. L’ivil.

EDICTO DE MATRIMONIO

En la Colonia y el dia 14 del mes de Agosto dol
año 1899 á las 10 do 1a mañana, á petición de los
interesados hago saber:

Que han proyectado unirse en matrimonio Don
UR1STIN MARTIN, de 30 años do edad, do esta
do soltero, de profesión agricul'or, do nacionalidad
Español, nucido uu Lduz.iiuta, domiciliado en San
Juan, hijo lejitimo de don Isidro Martin, fallecido
y do doña lidort Pió, de 57 años do edad, de na
cionuiidad Española, de estado viuda, domiciliada
on San Juan,y doña FRANCISCA GOROSPE, de
19 años do edad, Je estado soltera, de profesión Ja
botes de sn sixo, de nacionalidad Oriental, nacida
en el Migue-ete, domiciahada od San Juan,-hija le
jitima de do.i Francisco Gorospa, de 41 anos <1?
edad, de estado viudo, do nacionalidad Español, de
pro.e-.ion estanciero, domiciliado on San Juan y
do doña Juan Larraldo, fallecían.

En lo de lo cual intimo á los que supieren de al
gun impedimenta para el matrimonio proyectado
á que lo denuncien por escrito ante esta Oficina,
hacían lo conocer las causas. Y lo firmo para qno
sea lija lo .-o i i ¡i.i;.ti 4e cate Juzg i lo por . upacío

_da nrlv» coiyo lo manda ta lév.

GEFATURA POLITICA Y DE POLtfclA

tal, nacida ea el Real <¡o oan v/a » , Juan
on ol Real do úin Carlos, hija lejitima do don Juan
Barata, do 54 años de odad, do estado c. a o. do
nacionalidad Italiano, do profosien ag »
miciliado on el Real de San Curios y da do na Lu
cii Ró. de 49 años de edad, de nacionalidad Ital
na, de estado casada, domiciliada o.i e
San Carlos. #

En fé de ta cual intimo á tas que supieren de
idguu impedimento para el matrimonio proyectado
á que lo denuncien por escrito ante esta Chema,
haciendo conocer las causas. Y 1o firmo para que
sea fijado en la puerta de este Juzgado por espacio
do ocho dias como lo manda la ley.

JUAN J. BRUSCHERA
Oficial del E. Civil

PAGO 5)E PRESUPUESTO

Se hace sabor á los señores interesados,
que esta Gcfatura Política procederá desdo
hoy al pag» del presupuesto correspondien
te. al mes de Junio, en la forma y hora de
costumbre. ,

Colonia, Agosto 17 de 1899
p. A.

Venancio S. Ruiz
Oficial 1°.

La Aristocrática
Casa introductora y manufacture
ra de tabacos, cigarrillos y cig^a
rros de hoja

MONTEVIDEO
25 DE MAYO N®. 235

Afortunadamente en esta ciudad han recibido
las principales ca.-as, cigarros de la acreditada
mure i registrada.

¡¡CORONA!’
DEPARTAMENTO NACIONAL DE INGENIEROS

LLAMADO LICITACION

Llámase á licitación por el termino de veinte
diu.i, para la ejecución délas reparaciones comple
mentarías ú efectuarse en el edificio escolar del
Uaruiído, Departamento de lu Ootauia, cou arreglo
al plano y pliego Jo condiciones qua so hallan do
manifiesto en la Secretaria Geneial <ta este Depar­
tamento Nacional de Ingenieros y on la C misión
Depaita:ueiital Je Instrucció.i Primalia do ta Cota
nía.

Las prcj.ujst.is en el s.ñla ta eorr.'SpO.idi.mt) se
lüeibi:íui en esta Secretaria y on la citada Oomi
sion Departamental de Instrucción Primaria, hasti
ol dia 28 ilol corriente ñ las 2 de la tarde, ñ cuya
hora serán abiertas on presenciado tas interes uios
que concurran ai acto, reservan-lunu el I) parla­
mento el derecho de acepta- ¡a qui á .ai ¡uicio fu i
re mas conveniente ó ol do roch..z.trhn tolde sinó
encontrai a ninguna aceptabl *.

Montevideo, Agosto 8 de 1899.
FÉLIX YLLA

Pro-Secretario.

E M P L A Z A M I E N T O
Por disposición dol Soñor Jú*.s Letrado Dep.a

taiuontal de la Colunia Doctor don Nii o'ás Minoíli,
se cita, llama y emplaza ñ todos los que se consi-
doren con derechos á lu herencia d Jada por doña
Celcionia A illanueva, puraque comparezcan auto
este juzgada con los justificativos correspondientes
y dentro del término de noventa días, á estar á da
rocho en tas autos respectivos.

Colonia, Julio 27 do 1899
RAMON BARBOT
Escribano Público

Encuéntrase en venta por tener que au­
sentarse su dueilo do esta cuidad, una casa
de comerá.) que abarca diversos ramos v
í!l,“±aen Un° d0 loa nioj°ros *¡‘ios do la

debido a quo los 'Ll°e

percibo indobidainmto paite do estosiiinpm stos, no
extiende su acción sobretodo, en inatoiia viali­
dad A las secciones do las cuales obtienen recursos,
sinó’ que las invierten en determinadas zonascuyos
limites so han fijado por costumbres quo deben do
«aparecer á fin de quocada disincto disliute de tas
beneficios de sus piopias contribuciones, ta o unta
E. Administrativa deí Departamento.

dispone
Art Io Dúdela presento fecha, queda ol Depar

ni. mito do la Colonia dividido en sois seccioms
:L.vnlPQ á sabor:—Ira. Sección Colonia, quo

uüdri poi ii.niies el Arroyo.do! Migooleto, dosdo
™ Lienta on la CoohillaGrao lo bas ■) m, ba.,,
enol Atrojo JeHanJum. y el Alioyt, < o b.„,
Juan desdo osto punto, hasta su confluencia on el
Rio de la Plata, desdo l.i barra del Arroyo «le San
Juan, ol Rio de la Plata hasta la desembocadura
del Arroyo Saúco, y oslo arroyo, aguas arriba, has
ta sus puntas en la Cuchilla do la CoJoin.i, denle
esto punto, el camino de la Cuchilla hasta eucon-
trar el que” de la Colonia Ombues do Lavallo, con­
duce al Rosario y el anoyo.de San Juan hasta ta
barra <lo San Luis y el arroyo do Sun Luis hasta
sus nacimientos en el P¿mañoso.

2a Soetion—Rosario.—Cuyos limi-es serán: h
Cuchilla Grande, desdo las puntas del anoyo do
tían Juan, hasta las nacientes del arroyo del Rosa
rio, el Rio «le la Plata, desde la barra «tal arroyo
deí Sauce hasta la confluencia del arro-o del Rosa
rio este arroyo dvsJe sus puntas en la Cuchilla
Grande hasta su confluencia en el Plata y el arroyo
Se San Juan y -lemas .imites determinados p.ra la
decciot Colonia, en esa parto.

3a. Succion-Carmelo.— El arroyo de las Víboras.
desde la Cuchilla Grande hasta su confluencia: el
arroyo Miguelete hasta su barra «*n -San J uan y
Ortr anoyo hasta su baria en o Plata, y ta Cuchi­
lla Grande al Norte.

4a. Sección-Falmira-La zona comprendida entre
el anoyo del Sauce, el camino tta ta Cuchilla Gran
de que la separa do Suriano, ol anoyo de las
Víboras y el Rio Uruguay.

5 . Soccion-La Paz-La zona comprendida entre
el arroyo Rosario, el camino Nacional, desdo el pa
so en esto arroyo hasta Cufié, el aaroyo Cufio «íes
de el camino Nacional hasta el Plata y esto Rio
hasta 1a barra del arroyo del Rosario.

G " . Süccion-Nu.va Helvccia-La zuna compren
dida entre la Cuchilla Grandorlesde las puntas dol
anoyo Puisario, el arroyo Cutre, el Camino Nacio­
nal, desdo Cufié hasta el paso del arroyo del Rosa
rio y este arroyo hasta ia Cuchilla Gr<a¡de.

Alt. 2o. Queda absolutamente prohibido á ta S.i
cretaria <íe la Junta y A las de las Comisiones A ¡
xiltai es, recibir on las oficinas de su cargo, ningún i
petición que correspomia á la juiis iiccion da umi
quiera otra de las seis seccionas en q* queda diván
uo el Departamental debiendo on cadacaso decretar
en unión del tín Presidente para que uutiria a lt
autoridad Municipal quo lorresponda.

Art. 3°, El pagu de ios impuestos Muulcipa/es
los efoctuai án los contribuyentes en la ofiei .a de
[a sección de su propio domicilio, y las oficina, re­
ceptoras exijirún de e&tus, la declaración del lugcr
cu que cada uno resida, la misma que su liara coi s
tur ou Ja planilla que uciu iiian al p.<go de cada
impu -S'O.

Art. 4o. Las oficinas que por cualquier circuns­
tancia pc-ruibiuiun impuestos qua loircspouua á
otra sección qne no sed ta quo lu queda uciiiarcad •.
oí; o! Air. Io. queda obligad i á itmitir su importo
á ».i «luí aOiiíh ílio del (Oiiiribuyuiitc, íisíüita l i spuii
s ib:c el empléalo ic. andador quo «subienda infiiu
jiera tas presciipcioues pri/ucdentes.

Art. 5o. Común quese y publiquese.
Colonia, Julio 9 do 1899

F. de ZULOAGA
Pte.

ALBERTO MENDEZ
Siio.

JUNTA E. ADMINISTRATIVA
O R D E N A N Z A

Connidérando que loa prédios rústicos situadas
en los ejidos «tal-Departamento asi como 1 s u-"-
Ivs quo limitan eoii caminos, tieuen pluutacta es de
árbuios, sin «pie nmlie entro ellas y Lis serví ■< -
bres públicas el espacio que determina el Art” 291
del Código Rural;

Considerando lo prescrito por los artículos 293
y 321 del mismo Código, cuy.i nplicictan prv<.v L,
desde quo so dificulta el tránsito, por cuanto l u
ramas do los arboles so oxtieiblon en muchos partr-»
do esos fundos, extrechaudu la extensión «pu ¡«Ji'i
los caminos determina el Arto 685 do) C’ódtao ub
cade;

Considerando que es á la Municipalidiul ú qni ¡i
correspondo on el piesonte Caso votar por que
conservo sin ob.-.tácutas, el ancho do las viaa d >
municacion, como lo tloterunaaii los articutas G ’6
y 590 de los Códigos Rural y Civil rcspeutivame.bi' f

Considerando quo las disposiciones Mtniioip i< a
dictadas untciiormeiito par.i evitar o.-tas infracto
lies no ao han cumplido conforme ú tas por ellas
prescrito, ia Junta E. Administrativa do ta C> I ••
ma.

DISPONE
Arto Io. Todo piopietario ó encargado délo»

predios «pie limiten con caminos y qiu t íiig-a .' «
su . iíii.ito! coreos vivos cujas ramas se i-XiimL» ‘
sobre tan servidu .ubres púol.cus, t.s'.uu vl«.<g-io?> >•

■ ' • i ...... - ................'-------

anoyo.de


•BL DEPARTA sEli; O
¡OJO! ¡OJO!

PROBADLO!!

A los Fumadores
Lcm únicos ci^ Trillo* cW cuyo ela

bnru iou nc eniph a puro taj. »■/
? — V?‘--5”,-quin de
¡a Í.Lrica La ■•ftiMuveroBieitt- esta

ru est-i cuntí ;ld| tlí, prop|o,s<!<1
tío tiuque y Ca.

¡¡PRCBADLO

JUNTA E. ADMINISTRATIVA
LICITACION

Llámase a licitación para la adquisición do cua-
' rociüntos plátanos, do acuerdo con el pliego do con
íjt'íonos jue obra en la Secretaria 1-j la Junta, á

dis> r.sicion de quien lo solicit .
Las propuestas serán abiertas en acto público el

>¡ia ocliu de Julio próximo, A las dos do la tarde,
debiendo estar formuladas en el papel .sellado que
determina la Ley.

Colonia, Jiiiií.. 23 de 1899.
F. Jo ZULO ACA

rtx
ALBERTO MENDEZ

Srio.

Aguas de Mondariz
Las mejores conocidas hasta el día para

las enfermedades del estómago.
AGENTE GENERA!.

EULOGIO C RB tLLO Y C
Callo Rincón 213 y 215 Monlov e«>
l n venta en esta ciudad er las farmacias

do ‘El S-’J“ ó ‘Italiana».

¿GUEERA
Después de haber permanecido algunos

dias en la Villa del Ros-ario, el afamado
Cirujano Dentista, señor J. Guerra, ha re­
gresado.á osla ciudad donde permanecerá
solamente ocho dias.

Las personas que deséen utilizar los ser
vicios profesionales de dicho señor, deben
apresurarse á hacerlo, pues demorará al­
gún tiempo en volver á visitarnos tan afa
xnado hombre de ciencia.

Á C & B 01S A
Atención Estancieros y agricultores;—es

te nuevo sarnifugo es lo mejor y mas eco­
nómico descubierto hasta hoy, cura la sar­
na, lombriz, garrapata, heridas, llagas,
manqueras, mal de vasos, gusanos y i* do 1
cuanto se refiera á animales dañinos, aun
cuando sea en rboles etc.

Los testimonios que dá el Prospecto cm
mas deciento cincuenta firmas de respe­
tóles hacendad s, acreditan su bondad.

Se vende en casa de
SANTIAGO FERNANDEZ

ftuevá Carrera de Diligencia
ENTRE COLONIA Y ROSARIO

Empresa
LAINATI Y SARAVÍA

Esta diligenciasale todos los dias pa
ra el Rosario.

Agente en esta ciudad Restauran!
del Ruso y en el Rosario Santiago Sa­
ra v i a. _________________

MANUEL CARBAJAL
CORREDOR Y REMATADOR

Se encarga de asuntos j udiciu\cs, ad­
ministrativos y comisiones en general

ESCRITORIO DE VICTORIÜA Y Ca.

MONTEVIDEO

D Z
CLáüDIEü_Gl^ENEZ

E-íta casa cuarta con un competente núnieio
do oficiales que .orlan el pelo y idictlan, como
uuno;«n cuenta uo los in.uum.mas mo
cercos pz-uA sx” i .tur m*-’. :l«'s.

Centro Ganadero

SAN ‘ÁNTONIO
—-D E

RAMON BARBOT

Stndo ntcesarto stirp arana vez por todas la introducción
n el país y especialmente en este departamento de vinos adul­

terados con los que se viene engañando al público con perjui
ció de la salad pública, hago saber ¿t mis favorecedores, que
este establecimiento á resuelto poner los precios de sus vinos
este año á precios que estén al alcanza de todos, no omitiendo
sacrificios á fin de que los consumidores puedan saborear sus
caldos it precios sin competencia.

$ll efecto habré sus ventas á los precios siguientes al por
mayor:
lirios mésela cJ£org'oña, fNeviolo, SLrriague °Vidiella

014 cents, litro
S^lescl^ &ff.rriague ^Vidi ella 012 id. id.

SE GARANTE LA PUREZA DE LOS VINOS

CASA FEET^ECIENTS A LA SUCESION BELTRAMMi

EL ENCARGADO-

FUNDADO EL AÑO DE 1873
Esta casa cuenta con wn espacioso salón cmn para banquetes, recibe pendonistas y lie

va viandas fl domicilio contando con un punsonai suficiente para atender ¿ cualquier pedido que
ie .e encomiende.—Especialidad en el entecóme también en vavidas finas, extranjeras y del país.

CALLE GENERAL FLORES ESQUINA AMERICA

M 0 N TARASES
Gíti el establecimiento “Casa fiSlan

cu“, situado en Ja Agraciada.
próximo á Mueva Palmlra

se necesitan 30 mon
tarases par» voltear y hacer

leña de medida, como lambiera carbón
Colonia, Mayo 35 de fiSílfó.

í G Á N A D O F j O R
---------Q---------

Hay para vender mil novillos criollos de cutí
tro años, de bueu cuerpo y en buen estado y
quinientas vacas de cuatro años arriba. Q

Dtcko ganado se encuentra en el campo de
la sucesión Navajas, situada en el paso de la
Arena, San Salvador

DEPARTAMENTO Dtt SURIANO
Los interesados podrán entenderse en ese

campo con Hilarión León, y en Fray—Beatos
con

‘ Arturo IV. Laudb.

JUAN DEFRAN UI
ESCRIBANO PÚBLICO

Ofrece sus servicios profesionales,—calle

General Plores Na. ti?.

COLONIA

CAMPO PARA GANADERIA
Se desea arrendar seis
cientas hectái eas-con 

copo as íasramza

Sb vende una fracción de exelente
campo de Libranza compuesto de 292
cuadras á una legua del puerto de Con
chillas—para informes dirigirse al es­
critorio de don Elias Salorio.

TIENDA, ALMACEN Y FERRETERIA
D B

Vicente Laz? Ferrei
Se encarga de toda d&xe. de camitiones,

twlxjmto ai precia redjwñio.
COLONIA

PROCURADORES '
MEDICOS Y a E M ¿. TA B?» ?; S'

ELIAS SALOHIO
PWJOURADORY ©EFENSOR

V/tfte MeaUvideo N® 75

BERNARDO PAZ
?R3CURKD0Z T CKTEííSOk

Rosario ZJrient&l

JUAN M. SAL.ORI
PZ.OCURYDOR T3XEFENS0Z.

CARUKIO.

JOSEPOU CARDONER
ME DICO-Cí’R n J ANO

Consulta, de r á a m.

GAX4-S
JUAN SMITH

FAR Al A CE UTICO
Canr.c o

FRANCISCO gires
Corredor y Rematador Patentado

Ocupase de la compra—Venta d«?
prepiedades y colocación de capitale-.

en Hipoteca

BOLSA DE COMERCIO
MONTEVIDEO

PEDRO SOLANO
Agrimensor de número

■Calle Palmira

LAURO RODRIGUEZ
DEFENSOR JUDICIAL

Tacuarembó MONTEVIDEO ’

A VISO"
ESTzlWCHA

éé vasa Blanca ’7
DEPARTAMENTO DE SORIANO

Depósito permanen­
te en leña de espini-

11o y tala.
DEJÓSW UE! C.ARBM

»-\OOGD^-«

Este Establecimiento se co ­
promete á entregar 7009
carradas de leña anualmente.

Se halla situado sobre I?
costa del Uruguay y tien?
Muelle de embarque.

Para tratar, ocurrir al mis­
mo Establecimiento.

ADVERTENCIAS
Los escritos anónimos no sa tendrán en cu<.



EL DEPARTAMENTO
TIENDA ALMACEN Y FERRETERIA

DE

FRANCISCO A CUTINEiy

“EL
D E

En esta antgua casa, ex'ste un grande y vaiiado surtido en artículos de Teñida

Almacon, Ferretería, Tatab irteria é instrumentos de labranza.
PRECIOS SUMAMENTE EQUITATIVOS

Colonia.
PERIODICO FONDADO B1881

II

H

Especialidad en esquelas fúnebres, in­
vitaciones de enlace, tarjetas, recibos,
carteles, membretes, memorándums,
folletos, pagarés etc. Se hacen traba
Jos pertenecientes al ramo con pronii
tud y esmero, los precios sumamente

módicos.

Habiendo recibido este establecimiento
un variado surtido en tipos, viñetas,
y adornos, se ofrece al público hacer

cualquier trabajo de obras por delica
do que sean, contando para el efecto

can un pnrsonal de reconocida
competencia.

o
<&>

CALLE WASHINGTON NÚM. 19.
(y 0/ Q¡ 1$ ¿

85 E

LUDOVICO ALFANO Y COMPAÑIA

CALLE GENíRAL FLORES ESQUINA ITUZAINGO
Esta casa ofrece al público su servicio en
café y billar despacho de vevídas extranje­
ras y del país.

La casa mejor surtida en San
Juan

"LA PROThCiORA“

DE
DONATO CARSALLO

Unica casa en la Colonia que
lace trajes mas^bii n confecciona
ios.

El establecimiento cuenta con
un variado surtido on cazimiies, como igualmen­
te con toda clase de artículos de última novedad,
para hombre?.

Precios, y corte en los trajes, sin coro
«potencia

DJRIJ1DA POR EL AFAMADO
CORTADO*. DON

JUAN CA SATTI

Gran surtido en artículos de tienda, al­
macén, ferretería, zapatería, talabartería
etc. etc.

La casa se encarga de mandar á domi­
cilio cualquier pedido que se le haga, garan
tiendo puntualidad y esmero.

• D E

CARLOSGATTI
Atendida á todas horas del día y de

la noche.

LORENZO HERNANDEZ
REMATADOR PÚBLICO

COLONIA

PANADERA DEL SOL
D E

Jaime Sandovai
MMlll i PMBill

D E

ERAS M O G a M E N E Z
Este establecimiento que se ha acredita­

do por las exelentes harinas con que elabo
ra el pan, cuenta siempre con un gran
depósito de galleta para atender á cualquier
pedido que se le encomiende de campana.

CALLE YTUZAINGÓ ESQUINA 18 DE JULIO

Perfección en el corte del pelo, gran
surtido en artículos de perfumería

Extracción de muelas.
ROSARIO

DE

Calle GraJ Flores esquina Ituzaingó Colonia

Esta casa recientemente establecida, cuenta con un selecto surtido do confituras, re —
cibidas de la gran Confitería de “El Telégrafo" situada en Montevideo

Cuenta también con bebidas extrangoras de las fábricas mas acreditadas del inundo,
las que se expenden á precios sumamente módicos que no admiten competencia con
el comercio de esta plaza.

El Caló, Confitería y Hotel “Esperanza" poséc lujosas bajillas para atender un esme
ráelo servicio á banquetes, bailes, etc. etc.

SMB MAYOR
& I S ? eU B O & ?

— Y —

Fábrica de Jabón y Velas
D E

I0RSTTIY Cr*
Esta fábrica recientemente planteada en

Colonia, so hava

HOTEL P1ARRES
D E

PED-iO MOUSSAMPE

El antiguo y acreditado Uotol “Piarrés**, sitúa
do on esta ciudad, en la Calle Ytuzaingó, tiene
camodas habitado es para hombres solos y lami-
lias, contando asimismo con carruajes para alqui
lar.

Los pasajeros encontia* án un esmerado ser icio
de comedor, llevándose también viandas á dvmivi-
lio y aceptándose pensionistas, á un módico precio.

“SPTiRIA TOSCA N“
D E

Esto establecimiento fabrica calzado sobre mo
dida, A cuyo electo cuenta con un sobresaliente
parsenel de opera» ios, los que confeccionan calzado
sólido y elegante. Como las ventas son al contado,
el precio os sumamente equitativo..
CALLE GENERAL FLORES, ESQUINA ARTIGAS

“LOS AMIGOS “
ALMACEN

DE COMESTIBLES Y BEBS1KS
D K

José Etchemendy
CALLE MONTEVIDEO li QUINA GENERAL

FLORES colonia

Almacén de Milano
-D E—

BAL 1’ASAR FAVER1O

Unica cesa en su mino que expende un ’a
Colonia, artículos de comestibles y batidas da
piimera calidad y á precios equitativos.

A. M MTW W» W MÍT W.» —


